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En este artículo se analiza el diseño presupuestal de la política de prevención 
del delito en México, específicamente del subsidio federal conocido como 
Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED). Tomando como 
estudio de caso el municipio de Chilpancingo, Guerrero, y mediante la 
conducción de un análisis documental de la información programática y 
presupuestal de dicho subsidio, se identifica el grado de inversión y alcance 
de la política de prevención del delito, a través de categorías analíticas en 
materia de seguridad ciudadana, como el nivel de intervención, el enfo-
que de prevención, el tipo de acción o el factor de riesgo atendido. Los 
resultados revelan disparidades presupuestales temporales y conceptuales, 
encontrando que la mayoría de los recursos fueron destinados a acciones no 
focalizadas, con poco potencial preventivo y con efectos difíciles de medir.
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BUDGET DESIGN OF CRIME PREVENTION POLICY 
IN CHILPANCINGO, GUERRERO

This paper analyzes the budget design of crime prevention policy in Mexico, 
specifically the federal fund known as the National Crime Prevention 
Program (PRONAPRED). Taking the municipality of Chilpancingo in the 
state of Guerrero as a case of study, and by conducting a documentary 
analysis of planning and budgetary information of such federal fund, this 
research identifies the level of investment and scope of crime prevention 
policy, through the examination of analytical categories about citizen se-
curity, such as the level of intervention, the prevention approach, the type 
of action or the risk factor addressed. The results reveal temporal and con-
ceptual budget disparities, finding that most of the resources were allocated 
to dispersed actions, with low preventive potential and with effects that are 
difficult to measure.

Keywords: Public Policy, Criminal Violence, Social Prevention, Federal Funding, 
Budget
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IntroduccIón

Guerrero es una de las 32 entidades federativas de México. Se conforma por 81 
municipios en donde residen cerca de 3.4 millones de habitantes; el entorno rural 
es el que predomina en la mayor parte de su territorio, mientras que el entorno 
urbano se concentra en seis municipios: Acapulco, Iguala, Chilapa, Zihuatanejo, 
Taxco y la capital del estado, Chilpancingo. Del total de la población en la enti-
dad, el 46% se encuentra en municipios con un grado de marginación alto o muy 
alto (SEDESOL, 2013).

La deficiente aplicación de la ley es una de las características distintivas de Guerrero, 
en cuyo territorio conviven la insurgencia, criminalidad, corrupción política, sin-
dicalismo y grupos paramilitares (Felbab-Brown, 2016); se distingue además por 
encabezar la producción nacional de amapola, de donde se extrae la goma de opio 
para la producción de heroína (Rodríguez, 2018), así como por la propagación re-
ciente de grupos criminales en el estado1; la entidad se ha destacado también por 
la procuración de justicia por propia mano a través de linchamientos comunitarios 
(Vilas, 2001), y por albergar movimientos de guerrillas (Rodríguez, 2018), grupos 
de autodefensas y policías comunitarias (Estrada, 2014).

La inestabilidad política en el poder ejecutivo local ha sido una reiteración his-
tórica para Guerrero. En el período comprendido de 1921 a 1999, ocho de los 15 
gobernadores electos no concluyeron su mandato, principalmente por el estallido 
de conflictos derivados del uso de la violencia para la contención de demandas so-
ciales, la impunidad producto de la ausencia de un Estado de Derecho, así como 
las pugnas entre distintos grupos locales para acceder al poder y beneficiarse del 
mismo (Rendón, 2003: 46-48).

En fechas más recientes, de los tres gobernadores electos en el período 1999-2015 
solamente los dos primeros concluyeron su mandato, mientras que el último se 
vio envuelto en una cadena de sucesos de violencia, corrupción e impunidad que 
inició con la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 

1 Mientras que a principios de la década del 2000 el narcotráfico en Guerrero era operado por un solo cartel, 
en 2015 se tenía constancia de la operación de al menos 10 grupos criminales en 65 de los 81 municipios 
del estado (Pantoja, 2017).
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“Isidro Burgos” de Ayotzinapa el 26 de septiembre de 2014, quienes fueron some-
tidos por la policía municipal de Iguala y entregados a un grupo criminal, en com-
plicidad con elementos del ejército; la explosión mediática y popular acontecida en 
semanas posteriores se tradujo en movilizaciones, marchas y protestas en diversas 
ciudades de México y el mundo, lo que orilló al gobernador en turno a presentar 
su renuncia formal el 23 de octubre de 2014 (Modonesi y González, 2014).

Los hechos del 26 de septiembre de 2014 en Iguala representan el acontecimiento 
que posicionó el escenario criminal de Guerrero en la agenda pública; si bien las 
desapariciones y homicidios habían aumentado en los últimos años tanto a nivel 
nacional como estatal2, el escándalo en la opinión pública por la desaparición de 
43 estudiantes resonó a nivel nacional e internacional (Chabat, 2019).

Tanto destacó su crisis de violencia y delincuencia, que Guerrero fue uno de los 
estudios de caso del Center for Strategic & International Studies (junto con la crisis 
humanitaria en la frontera Siria-Iraq, la expansión de grupos islámicos extremis-
tas en Libia y la intervención rusa en Crimea) para ejemplificar los retos interna-
cionales en materia de inseguridad, inestabilidad política, conflictos armados y 
fragilidad estatal (Frey, 2017).

La violencia criminal en la entidad fue objeto de diversas intervenciones por parte 
de los gobiernos estatal y federal, tanto en términos de persecución y contención 
de la violencia y delincuencia a través de instituciones policiales y militares, como 
en términos de prevención social mediante políticas públicas con un enfoque 
no punitivo.

Las incursiones de fuerzas federales en el estado se remontan a la llamada Operación 
Conjunta Guerrero, que desplegó en enero de 2007 a agentes de la Policía Federal 
Preventiva, de la Agencia Federal de Investigaciones, del Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional, así como elementos del ejército y marina, movilizando 

2 De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los homici-
dios dolosos a nivel nacional en el sexenio 2007–2012 crecieron un 39% respecto al sexenio 2001–2006, 
mientras que en Guerrero el crecimiento en el mismo comparativo fue del 75%; para el sexenio 2013–2018, 
los homicidios dolosos a nivel nacional aumentaron un 21% respecto al sexenio anterior, mientras que en 
Guerrero dicho incremento fue del 35% (SESNSP, 2020).
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alrededor de 7,600 efectivos entre todas estas corporaciones en los municipios 
de Acapulco y Chilpancingo, y las regiones de Costa Grande y Tierra Caliente; le 
siguió el Operativo Guerrero Seguro en 2011, que adicionó 2,000 efectivos federa-
les principalmente en Acapulco, y el Operativo Especial de Seguridad para Tierra 
Caliente en diciembre de 2014, con 2,000 elementos federales más repartidos en 
Guerrero y en las entidades vecinas de Morelos, Estado de México y Michoacán. 
A partir de 2013 se instalaron Bases Operativas Mixtas compuestas por elementos 
del ejército y policías de diversas corporaciones en las principales zonas urbanas 
del estado, con el fin de implementar operaciones de vigilancia, puestos de segu-
ridad y revisiones vehiculares; en enero de 2016 se sumaron 3,500 efectivos del 
ejército para reforzar la seguridad en municipios de la región centro del estado, 
y en noviembre del mismo año otros 1,000 elementos militares se incorporaron 
para reforzar la seguridad en los municipios de la región de Tierra Caliente (Berber, 
2017; Santiago e Illades, 2019).

De manera complementaria a estos despliegues policiales y militares para el con-
trol de la criminalidad en Guerrero, se encuentra la política pública de prevención 
social de la violencia y la delincuencia, siendo dicha política de particular interés 
para el presente trabajo. Este nuevo enfoque preventivo de la política de seguridad 
pública en México tiene sus orígenes normativos en enero de 2012, cuando se pro-
mulga la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
(LGPSVD), con el fin de destacar los esfuerzos gubernamentales federales hacia la 
prevención y en detrimento del discurso de confrontación con el crimen organi-
zado. La LGPSVD establecía los enfoques de la política de prevención en el ámbito 
social, comunitario, situacional y psicosocial, debiendo orientarse a la atención de 
factores de riesgo y de protección ante la violencia y la delincuencia. En enero de 
2013, el gobierno federal dispone un programa presupuestal para el financiamiento 
de la política de prevención social mandatada por la LGPSVD, subsidio conocido 
como Programa Nacional de Prevención del Delito (PRONAPRED), mediante el 
cual se apoyaba a las entidades federativas para la implementación de acciones de 
prevención en aquellos municipios de atención prioritaria en materia delincuen-
cial (AUTOR, 2019: 11-14).

En Guerrero, el PRONAPRED fue la fuente de financiamiento para la política de pre-
vención social en diversos municipios, incluyendo Chilpancingo, en donde estuvo 
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vigente en el período 2013-2016. Durante dicho período, se implementaron ac-
ciones de prevención con el fin de disminuir los factores de riesgo y aumentar los 
factores de protección frente a la violencia y el delito, en dos polígonos geográficos 
prioritarios del municipio, conocidos como “Obrera” y “CNOP”.

El objetivo de este trabajo es analizar el diseño presupuestal de la política de pre-
vención social del delito, tomando como caso de estudio la capital de una de las 
entidades más conflictivas del país en los últimos años, con el fin de profundizar 
en la comprensión de las intervenciones efectuadas en el marco del PRONAPRED 
a partir de la revisión y sistematización de la información programática y presu-
puestal disponible.

El trabajo se estructura de la siguiente manera: en la sección de revisión de la lite-
ratura se identifican las categorías analíticas fundamentales para la comprensión 
de la política de prevención del delito, así como los principales antecedentes en 
el estudio de las acciones implementadas en el marco del PRONAPRED en México; 
enseguida, se expresan los lineamientos metodológicos que conducen el análisis de 
la información; la sección de resultados expone y discute los hallazgos producto 
de la sistematización y codificación de los datos programáticos y presupuestales; 
finalmente, se presentan las conclusiones del estudio.

Revisión de la literatura

Las bases analíticas de la política de prevención del delito inician con su distinción 
de las políticas de control; esta separación obedece a que pertenecen a paradigmas 
distintos en la atención de la violencia y delincuencia como problema público: 
el paradigma de la seguridad pública y el paradigma de la seguridad ciudadana. 
Por un lado, el paradigma de la seguridad pública conceptualiza a la criminalidad 
como una amenaza a los bienes jurídicos tutelados por el Estado, a través de un 
quebrantamiento del orden social que deberá ser reprimido (Campos, 2015); se 
compone por medidas de disuasión e incapacitación del delito a través de labores 
de seguridad (Greenwood, 2004), de naturaleza reactiva por no atender las causas 
que dan origen a la actividad delictiva (Gutiérrez, 2015), e implementadas por las 
instituciones del sistema de justicia penal, como las policías, ministerios públicos 
y centros penitenciarios (Fuentes, 2003; Umaña, 2015).
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Por otro lado, el paradigma de la seguridad ciudadana toma como punto de partida 
a la criminalidad como un fenómeno multifactorial que por lo tanto requiere de 
intervenciones multisectoriales, con el fin de abordar aspectos socioeconómicos 
estructurales relativos a la dignidad humana y la calidad de vida, como el desem-
pleo, pobreza o falta de oportunidades (Arriagada y Godoy, 2000; Campos, 2015), 
mediante políticas públicas integrales que atiendan el bienestar de las personas 
(Fuentes, 2003), con un enfoque proactivo dirigido a la transformación social es-
tructural en el largo plazo (Gutiérrez, 2015), e implementadas por instituciones 
fuera del sistema de justicia penal (Umaña, 2015).

El paradigma de la seguridad ciudadana traslada el énfasis de la protección a la 
soberanía (seguridad nacional) o al orden público (seguridad pública) a la protec-
ción de las personas (seguridad humana) (INAP, 2000), mediante intervenciones de 
índole personal, política, económica, comunitaria, alimentaria, medioambiental 
y de salud (Pearce, 2018), orientadas a la prevención y reducción de la violencia, 
la mejora en las condiciones de seguridad pública y acceso a la justicia, la pro-
moción de la cohesión social, y el incremento de la corresponsabilidad entre los 
ciudadanos y el Estado para con sus derechos y obligaciones (Muggah, 2017). Al 
traducir la noción de seguridad ciudadana a políticas públicas concretas, el resul-
tado se traduce en intervenciones encaminadas a generar entornos libres de vio-
lencia, delincuencia y temor social mediante una prevención del delito basada en 
la participación comunitaria y la cohesión social, más que el control o represión 
criminal a través de acciones policiales de seguridad pública.

Estas políticas de prevención contemplan tres niveles de intervención, en función 
de las poblaciones que participan en ella o, en otras palabras, de la delimitación 
de sus beneficiarios: el nivel primario consiste en medidas que actúan sobre la 
población en general, sin ningún mecanismo de focalización; el nivel secundario 
atiende a poblaciones específicas con mayor contacto cotidiano con ambientes y 
conductas delincuenciales, o bien a grupos vulnerables a los impactos de la violen-
cia y criminalidad; finalmente, el nivel terciario aborda a grupos específicos con-
formados por personas en riesgo de reincidir, ya sea como víctimas o victimarios. 
(Fuentes, 2003; Campos, 2015).
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Además de la clasificación por su nivel de intervención en la población, estas po-
líticas se agrupan en cuatro enfoques de prevención: 1) social, cuando las acciones 
implementadas buscan incidir en las condiciones socioeconómicas de las personas, 
con el fin de incrementar el costo de oportunidad de incurrir en actividades delic-
tivas; 2) comunitario, relativo a las acciones que pretenden moldear los esquemas 
de participación y organización de las personas con la colectividad y sus institu-
ciones para la resolución de conflictos; 3) situacional, conformado por acciones 
que reducen la oportunidad de cometer o ser víctima de algún delito mediante in-
tervenciones situacionales y ambientales; y 4) focalizado, también conocido como 
enfoque psicosocial, que aborda de manera específica a los grupos con mayor riesgo 
de cometer o ser víctimas de algún delito, debido a particularidades sociodemo-
gráficas o territoriales (Campos, 2015; Triana, 2017; Triana, 2019).

Independientemente del nivel de intervención o del enfoque de prevención, las 
acciones para promover la seguridad ciudadana se orientan a la reducción de los 
factores de riesgo del delito, o bien al aumento de los factores de protección de 
las personas, adoptando así una visión epidemiológica de la violencia y la delin-
cuencia (Campos, 2015). Los factores de riesgo representan las características o 
circunstancias que incrementan la probabilidad de ocurrencia, persistencia o du-
ración de acciones violentas o delincuenciales en una sociedad determinada, en un 
nivel correlacional, mas no necesariamente causal (Farrington, 2006; Mampaso 
et al., 2014), los cuales se definen a partir de investigaciones sobre conductas anti-
sociales (Arriagada y Godoy, 2000; Hawkins et al., 2000; Mampaso et al., 2008; 
Redondo, 2008). Por otro lado, los factores de protección consisten en capacida-
des individuales, grupales o institucionales que reducen la probabilidad de ocu-
rrencia de acciones violentas o delincuenciales, o bien que atenúan el impacto de 
dichas conductas antisociales (Hemphill, Heerde y Scholes-Balong, 2017), y que 
por tanto sí guardan una relación causal con la reducción de su incidencia en una 
persona o grupo en particular (Triana et al., 2019).3

3 En otras palabras, los factores de riesgo están correlacionados con la ocurrencia del delito, pero no necesa-
riamente son causa de ellos, mientras que los factores de protección sí tienen un efecto causal en la preven-
ción. Los ejemplos que se proporcionan en Triana (et al., 2019) ilustran esta distinción entre los factores 
correlacionales de los causales; suponga que se implementan dos programas de prevención del delito, uno 
que busca reducir el desempleo en una comunidad, y otro que consiste en la instalación de cámaras de video-
vigilancia: en el primer programa, se atiende al desempleo como un factor de riesgo porque su prevalencia 
está correlacionada con una mayor incidencia delictiva, pero esto no significa que el desempleo provoque 
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Existen múltiples antecedentes en la aplicación de estas dimensiones conceptuales 
al estudio de la seguridad ciudadana en México, que documentan mayoritaria-
mente experiencias fallidas. Licea (2018) afirma que en nuestro país las políticas 
dirigidas a la reducción de actos y conductas delictivas han alcanzado un “techo 
de cristal”, al juzgar por la brecha entre recursos públicos asignados y resultados 
alcanzados, principalmente por fallas en su diagnóstico, diseño e implementación. 
Rodríguez (2018) explica esta ineficacia de las políticas de seguridad pública me-
diante factores como la debilidad en las instituciones de seguridad y justicia, pero 
también por los niveles de pobreza, desigualdad, deficiencia de servicios públicos 
y de desarrollo urbano.

En lo que respecta a las políticas de prevención del delito, éstas han sido objeto de 
señalamientos sobre corrupción, falta de transparencia y simulación en la asigna-
ción de recursos a los responsables de su implementación (Paniagua y Camargo-
González, 2017). Particularmente sobre el PRONAPRED, se han documentado falen-
cias de diseño que anticipaban su fracaso, como la poca claridad metodológica para 
la selección de los municipios beneficiarios, la consideración de factores de riesgo 
provenientes de estudios internacionales, la asignación de recursos en función de 
la población y el nivel de homicidios violentos en vez de asignarlos a partir de la 
prevalencia de factores de riesgo, la insuficiencia de evidencia empírica sólida en los 
diagnósticos locales, la falta de indicadores de evaluación en materia de gestión e 
impacto, y la incorporación de intervenciones sin una teoría causal que justificara 
su potencial preventivo (Rodríguez, 2018; Martínez, 2019).

Respecto a las fallas de implementación del PRONAPRED, se presentaron conflictos 
por la poca claridad con que se establecía legalmente a las instituciones encargadas 
de ejecutar las acciones de prevención, además de identificarse múltiples irregula-
ridades que sugieren actos de corrupción, y la falta de una estrategia de evaluación 
y seguimiento (Díaz y Jasso, 2019; Martínez, 2019).

Los estudios empíricos sobre el impacto del PRONAPRED han obtenido resultados 
contradictorios. El trabajo de Ramírez-De-Garay y Díaz (2017) encuentra que el 

delincuencia, mientras que en el segundo programa la videovigilancia es un factor de protección, dado que 
la reducción de criminalidad en las zonas donde se instalan las cámaras sí puede atribuirse causalmente a 
la intervención. 
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programa no tuvo efectos significativos sobre la tasa de lesiones por arma de fuego, 
mientras que la tasa de homicidios dolosos en aquellos municipios beneficiarios 
era mayor comparada con aquellos municipios no beneficiarios. Mientras que el 
estudio de Martínez (2019) proporciona evidencia de que los municipios que fue-
ron beneficiarios del programa tuvieron tasas de homicidio doloso más bajas que 
aquellos municipios fuera del programa.

El trabajo de Miranda y Gutiérrez (2018: 754) destaca el papel del PRONAPRED 
para que lo municipios retomaran la intervención de espacios públicos para la pre-
vención del delito, marcando la pauta para este tipo de acciones aún después de 
la desaparición del subsidio, aunque en otros estudios como el de Sánchez (2017: 
120) se advierte que la dependencia local de recursos federales en materia de pre-
vención sujeta a los municipios a la “visión, diagnóstico, tiempos y condiciones 
para la ministración presupuestal y gestión de recursos” que dicta la federación.

Otros estudios como el de Agudo (2017) reflexionan sobre el papel de la sociedad 
civil en la política de prevención, y en particular en la operación del PRONAPRED, 
dado que en muchos casos las organizaciones de la sociedad civil fueron las encar-
gadas de implementar las acciones de prevención, mediante mecanismos de sub-
contratación y licitación de proyectos para la prestación de servicios.

Por todo lo antedicho en esta revisión de la literatura, resulta relevante profundizar 
en las dinámicas de operación de la política de prevención del delito a nivel local, 
con el fin de revisar el alcance de dicha política en los municipios con mayores 
niveles de violencia criminal en México; considerando además la situación ejem-
plar en materia de violencia y delincuencia que pervive en el estado de Guerrero, 
tomar uno de sus municipios como estudio de caso se vuelve pertinente; con esto 
en mente, el presente trabajo propone realizar un acercamiento al diseño pre-
supuestal de la política de prevención en el municipio de Chilpancingo, el cual 
recibió recursos federales por parte del PRONAPRED en el período 2013-2016. La 
estrategia metodológica para dicho acercamiento se expone en la siguiente sección.
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Metodología

Este trabajo recurre a la técnica de análisis documental, con el fin de revisar el dise-
ño presupuestal de la política de prevención social en el municipio de Chilpancingo, 
Guerrero. En dicha técnica, se recurre a la sistematización de información progra-
mática y presupuestal con el fin de analizar el grado de inversión y alcance de la 
política pública (Jasso, 2019), para posteriormente establecer reglas de codifica-
ción que permitan profundizar en la comprensión de las intervenciones efectuadas 
mediante inferencias o explicaciones a través de dichas categorías (Jasso, 2018).

La información programática y presupuestal de la política de prevención social en 
Chilpancingo se encuentra en los documentos públicos conocidos como Anexos 
únicos de coordinación y adhesión para el otorgamiento de apoyos a Guerrero en el mar-
co del PRONAPRED, de los años 2013 al 2016. Para sistematizar dicha información, 
se creó una base de datos en el programa Excel tomando como unidad de análisis 
la acción programada, capturando los siguientes atributos: año de implementación, 
objetivo atendido, estrategia, descripción de la actividad y presupuesto asignado.

Con el fin de realizar comparaciones monetarias durante el período de vigencia 
del programa, las cifras presupuestales se expresaron en términos reales, deflac-
tando los montos mediante el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 
que calcula el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) de México, 
quedando asentadas en pesos de enero de 2013.

Para profundizar en el análisis de las acciones del PRONAPRED, se codificaron de 
acuerdo con el nivel de intervención, el enfoque de prevención, el tipo de activi-
dad y el factor de riesgo o protección atendido.

Las categorías de nivel de intervención clasifican una acción a partir de su pobla-
ción objetivo: nivel primario cuando la acción se dirige a la población en general, 
nivel secundario cuando se dirige a un grupo social en particular (niños, jóvenes 
o mujeres, por ejemplo), y nivel terciario si se dirige a grupos específicos en riesgo 
de reincidir como víctimas o victimarios (como víctimas de violencia familiar o 
personas en reclusión).
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Las categorías de enfoque de prevención clasifican una acción en función del ám-
bito de intervención según la clasificación de la Ley General para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia (LGPSVD): social, cuando pretenden inci-
dir en las condiciones socioeconómicas de las personas para desincentivar su par-
ticipación en actividades delincuenciales; comunitario, cuando buscan mejorar 
los esquemas de interacción, organización y participación de las personas con la 
comunidad e instituciones; situacional, cuando se orientan a modificar las condi-
ciones ambientales para reducir la oportunidad de cometer un delito o bien para 
reducir el riesgo de convertirse en una víctima del mismo; y focalizado, cuando se 
concentran en grupos susceptibles de cometer un delito o bien de convertirse en 
víctimas, a partir de criterios territoriales o sociodemográficos.

Para clasificar las acciones de prevención por tipo de actividad se retoma la tipolo-
gía propuesta por México Evalúa (2015), quienes analizan la descripción detallada 
de 5,588 acciones que conformaron el PRONAPRED a nivel nacional en 2014, para 
generar un catálogo con 50 tipos de acciones4; estas categorías se reagrupan para 
generar 11 categorías simplificadas que permiten clasificar las acciones de acuerdo 
con las definiciones expuestas en el cuadro 1.

4 Cabe mencionar que en el presente trabajo solamente se utilizan 29 de las 50 categorías, las cuales fueron 
las que se encontraron en la información programática y presupuestal analizada; el resto de categorías no 
fueron observadas dentro de las acciones implementadas en el municipio de Chilpancingo en el período 
2013–2016.



Jorge Luis Triana Sánchez

115Estado, Gobierno y Gestión Pública

Cuadro 1. Tipología de las acciones PRONAPRED

Categorías propuestas por 
México Evalúa (2015)

Categoría 
simplificada

Definición de la categoría 
simplificada

• Acercamiento con 
policía

Acercamiento 
con policía

Eventos de acercamiento y diá-
logo entre la comunidad y la 
policía para fomentar la proxi-
midad y la confianza en institu-
ciones policiales

• Actividades artísticas/
culturales

• Actividades 
deportivas

Actividades y 
eventos

Actividades diversas de carácter 
cultural o deportivo

• Atención directa Atención 
directa

Provisión de servicios psicológi-
cos, médicos o legales a grupos 
vulnerables o víctimas del delito

• Campaña 
promocional

• Campaña temática
• Página web

Campañas Campañas comunicacionales o 
de difusión por distintos me-
dios, en materia de prevención 
o sobre resultados del programa

• Diagnóstico
• Diagnóstico 

participativo
• Evaluación

Consultas, 
evaluaciones y 
diagnósticos

Actividades orientadas a la ela-
boración o actualización de 
diagnósticos o evaluaciones en 
materia de prevención

• Becas
• Lentes

Dotaciones y 
entregas

Provisión de apoyos económi-
cos o en especie
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Categorías propuestas por 
México Evalúa (2015)

Categoría 
simplificada

Definición de la categoría 
simplificada

• Acompañamiento 
académico

• Capacitación de 
funcionarios públicos

• Capacitación 
de mediadores 
comunitarios

• Capacitación 
de pacificadores 
escolares

• Capacitación 
de promotores 
comunitarios

• Capacitación para el 
manejo de huertos 
comunitarios

• Conformación y 
capacitación de redes 
ciudadanas/vecinales

• Taller de habilidades 
y valores

• Taller de oficios

Formación Intervenciones orientadas a la 
capacitación en materia de pre-
vención o bien sobre activida-
des productivas

• Construcción de 
inmueble

• Equipamiento de 
inmueble

• Rehabilitación de 
espacios públicos

• Rehabilitación de 
inmueble

Infraestructura Construcción, equipamiento o 
rehabilitación de inmuebles o 
espacios públicos

• Planeación 
participativa

Planeación Actividades de planeación de 
intervenciones en materia de 
prevención, con participación 
de la comunidad y grupos 
organizados
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Categorías propuestas por 
México Evalúa (2015)

Categoría 
simplificada

Definición de la categoría 
simplificada

• Programa
• Programa/círculo de 

lectura

Programa Intervenciones integrales y es-
tructuradas en materia de pre-
vención social 

• Sistema de 
información

Sistema de 
información

Implementación de sistemas de 
indicadores o de información 
geográfica 

Fuente: elaboración propia

Finalmente, para clasificar las intervenciones por tipo de factor atendido, se iden-
tifican los factores de riesgo y factores de protección que se abordan en cada enfo-
que de prevención, de acuerdo con la LGPSVD (véase cuadro 2)5.

5 Nuevamente, se incluyen solo los factores de riesgo y de protección que fueron encontrados en la infor-
mación programática y presupuestal analizada; otros factores de riesgo y de protección contemplados en la 
LGPSVD no fueron observados dentro de las acciones implementadas en el municipio de Chilpancingo en 
el período 2013-2016.
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Cuadro 2. Tipología de factores de riesgo y protección por  
enfoque de prevención

Enfoque de 
prevención

Factores de riesgo Factores de protección

Social • Desempleo
• Deserción escolar
• Tiempos/espacios de 

convivencia y recreación 
vulnerables

• Resolución pacífica de 
conflictos

Comunitaria • Falta de cohesión social • Confianza institucional
• Cultura de prevención/

autoprotección
• Diagnósticos 

comunitarios o 
participativos

• Fomento de actividades 
de OSC

• Medios alternos de 
solución de controversias

Situacional • Deficiente alumbrado 
público

• Imagen urbana 
descuidada

• Movilidad deficiente

• Capacitación de 
funcionarios públicos

• Sistemas de información

Focalizada • Abuso de alcohol
• Ideología y conductas 

machistas
• Pandillas
• Uso de drogas
• Violencia escolar
• Violencia familiar

• Atención directa 
focalizada

• Capacitación productiva 
focalizada

Fuente: elaboración propia

Como resultado del proceso de sistematización de la información programática 
y presupuestal de la política pública objeto de estudio, se obtuvo una base de da-
tos con 267 observaciones correspondientes a las acciones presupuestadas para su 
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implementación en el municipio de Chilpancingo en el período 2013–2016, en 
el marco del PRONAPRED; el análisis de su diseño presupuestal a partir de la codi-
ficación propuesta se presenta en la siguiente sección.

resultados

El presupuesto acumulado del PRONAPRED en el período 2013-2016 en Chilpancingo 
ascendió a 100.4 millones de pesos reales, considerando las cifras deflactadas a ene-
ro de 2013 según el INPC del INEGI (2018). La distribución temporal de dicha ci-
fra fue equilibrada en los primeros tres años de operación del programa, con un 
presupuesto anual cercano a los 26 millones, para luego sufrir una reducción del 
12% en términos reales, al contar en su último año aproximadamente con 23 mi-
llones. Esta reducción fue un reflejo de la disminución presupuestal que tuvo el 
PRONAPRED a nivel nacional (Ramírez-De-Garay y Díaz, 2017), pero también cons-
tituyó una advertencia sobre la desaparición del subsidio en 2017 (Castillo, 2019).

Al revisar la distribución presupuestal no solamente por año, sino también por su 
nivel de intervención, emergen otro tipo de desbalances. Como se aprecia en la 
gráfica 1, el presupuesto del PRONAPRED fue canalizado primordialmente a acciones 
de prevención primaria, es decir, orientadas a la población general y que no con-
taban con ningún tipo de focalización; este tipo de intervenciones acaparó seis de 
cada diez pesos presupuestados durante los cuatro años de vigencia del programa, 
aproximadamente; por otro lado, las acciones de prevención secundaria, que eran 
intervenciones focalizadas en algún grupo de población específico, representaron 
cerca del 34% del presupuesto acumulado. En último lugar se encuentran las ac-
ciones de prevención terciaria, aquellas intervenciones dirigidas a grupos específi-
cos con riesgo de reincidir como víctimas o victimarios, y que apenas alcanzaron 
un 5% del presupuesto acumulado; además de haber sido el nivel de intervención 
menos atendido durante la vigencia del programa, destaca que en el 2014 no se 
destinaron recursos a este tipo de acciones.
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Gráfica 1. Distribución del presupuesto PRONAPRED en Chilpancingo 
(2013–2016), por nivel de intervención

Fuente: elaboración propia

La distribución presupuestal del PRONAPRED por tipo de acción (gráfica 2), según 
la tipología propuesta en el presente trabajo, revela que prácticamente la mitad del 
presupuesto acumulado fue destinado a obras de infraestructura, una distinción 
hasta cierto punto esperada dado el costo de dichas acciones, las cuales implicaban 
la construcción, rehabilitación o equipamiento de inmuebles y espacios públicos 
para el desarrollo de actividades deportivas, culturales o comunitarias; cada año, 
se presupuestaron entre nueve y 20 acciones de este tipo, con un presupuesto 
promedio por acción de un millón de pesos en términos reales. En segundo lugar 
de importancia se ubican las acciones de formación, que agrupan intervenciones 
como la capacitación en ámbitos diversos de prevención del delito para habitan-
tes de los polígonos, talleres de habilidades o valores, acompañamiento académi-
co y capacitación en oficios; la frecuencia de este tipo de acciones fue creciente 
durante la vigencia del programa, iniciando con 12 intervenciones en el primer 
año y aumentando gradualmente hasta triplicarse en el último año, no obstante, 
el presupuesto promedio de estas actividades no superaba los trescientos mil pe-
sos en términos reales. En tercer lugar, se encuentra la categoría de actividades y 
eventos donde se incluyen todo tipo de interacciones deportivas, culturales y de 
entretenimiento para fomentar la convivencia de las familias y la comunidad; des-
de academias de fútbol y funciones de teatro comunitario, hasta la conformación 
de orquestas juveniles y conciertos de artistas locales.
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Gráfica 2. Distribución del presupuesto PRONAPRED en Chilpancingo 
(2013-2016), por tipo de acción

Fuente: elaboración propia

En conjunto, las tres categorías con mayor asignación presupuestal en la distri-
bución por tipo de acción concentran casi el 90% del presupuesto del programa. 
Así, se puede afirmar que la política de prevención del delito en Chilpancingo en 
el período 2013–2016, se redujo a la creación y acondicionamiento de infraes-
tructura y la atención de los habitantes de los polígonos mediante actividades de 
capacitación y de entretenimiento. La poca asignación presupuestal en el resto 
de actividades refleja la desatención a medidas con un alto potencial preventivo, 
como la atención directa (médica, psicológica y jurídica) a víctimas del delito, el 
combate al abuso de alcohol y el consumo de drogas en adolescentes, promoción 
de la policía de proximidad e implementación de sistemas informáticos para la 
georreferenciación de la incidencia delictiva.

En cuanto a la distribución presupuestal por enfoque de prevención (gráfica 3), 
el primer año del PRONAPRED se caracterizó por privilegiar acciones comunitarias, 
mientras que en los años siguientes el enfoque de mayor asignación de recursos 
fue el de prevención social; la razón del desajuste anterior es que el primer año de 
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operación del programa se concentró en la dotación de siete obras de infraestruc-
tura comunitaria en los polígonos atendidos, concentrando poco más de la mitad 
del presupuesto del año 2013. La prevención situacional tuvo una asignación pre-
supuestal en todo el período de apenas el 10%, y la prevención focalizada del 9%. 
Así, la prevención del delito se configura como una política mayoritariamente de 
prevención social, al menos en sus últimos tres años de operación.

Gráfica 3. Distribución del presupuesto PRONAPRED en Chilpancingo 
(2013-2016), por enfoque de prevención

Fuente: elaboración propia

Si bien las acciones del PRONAPRED estaban destinadas a la atención de factores 
tanto de riesgo como de protección, el énfasis presupuestal se ubicó en los primeros, 
al concentrar cerca de 83.2 millones de pesos reales. La distribución porcentual 
de dicha cifra se puede apreciar en la gráfica 4, donde se muestra el presupuesto 
asignado a la atención de cada uno de los factores de riesgo. De todos ellos, des-
taca la atención de tiempos o espacios de convivencia y recreación vulnerables, 
que concentra casi la mitad de los recursos destinados a factores de riesgo; las in-
tervenciones para atender este factor tenían que ver, como se puede deducir de 
las gráficas anteriores, con actividades deportivas, culturales y de entretenimiento 
para la población en general (o como se expresa en la documentación oficial del 
programa, para “las familias”). En segundo lugar se ubican las acciones dirigi-
das a promover la cohesión social de los habitantes de los polígonos, aunque las 
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acciones específicas que atendían dicho factor se pueden resumir en solamente dos: 
1) la construcción y equipamiento de centros comunitarios para el desarrollo de 
actividades culturales y recreativas de los habitantes de los polígonos; y 2) la con-
formación de huertos comunitarios, una de las acciones más cuestionadas a nivel 
nacional por la ausencia de una teoría causal que postule su potencial preventivo 
en términos de violencia o delincuencia (México Evalúa, 2015). La asignación 
presupuestal para la atención del resto de factores de riesgo es mínima, y aún sin 
conocimiento de las principales teorías explicativas de la violencia y la delincuen-
cia, parecen tener un mayor potencial de prevención que las actividades de entre-
tenimiento dirigidas a la población.

Gráfica 4. Distribución del presupuesto PRONAPRED en Chilpancingo 
(2013-2016) para la atención de factores de riesgo

Fuente: elaboración propia
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En lo que respecta al presupuesto destinado a la atención de factores de protec-
ción (cerca de 17.2 millones de pesos reales), la distribución porcentual de dicha 
cifra se muestra en la gráfica 5 y no exhibe desbalances tan acentuados como en 
el caso de los factores de riesgo. En este caso, al menos cinco categorías superan el 
umbral del 10% del presupuesto; sin embargo, hay que recordar que en este caso 
los porcentajes de la gráfica se calculan sobre un monto casi cinco veces menor 
que el de los factores de riesgo. De este modo, la asignación de recursos para la 
promoción de los factores de protección es igualmente desbalanceada en términos 
del presupuesto general del programa y desatiende factores con un alto potencial 
de prevención de la violencia y la delincuencia.

Gráfica 5. Distribución del presupuesto PRONAPRED en Chilpancingo 
(2013-2016) para la atención de factores de protección

Fuente: elaboración propia

El análisis de la distribución presupuestal del PRONAPRED a través de las categorías 
propuestas para el caso de estudio, permite desenmascarar la naturaleza de la po-
lítica de prevención como una política pública que sólo aparenta la integralidad 
de su dimensión normativa, una simulación que resulta evidente al profundizar 
en su dimensión presupuestal, donde los desbalances temporales, de niveles de 
intervención, de enfoques de prevención, del tipo de acciones implementadas y 
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de factores de riesgo o protección atendidos, predominan sobre la racionalidad 
requerida para el abordaje de un problema público tan complejo como la preven-
ción de la violencia y la delincuencia.

Si bien la LGPSVD establecía el marco de operación de la política de prevención 
social en México, con una integralidad de enfoques y estrategias que atendían a la 
naturaleza multicausal de la violencia y la delincuencia, la implementación local 
del PRONAPRED en el caso de estudio mostró desbalances presupuestales considera-
bles, que comprometen la efectividad de la política pública en el municipio capital 
de uno de los estados con mayor incidencia de violencia criminal.

conclusIones

En retrospectiva, la política de prevención del delito en México podría conside-
rarse como una expresión de buenas intenciones por parte del gobierno federal, 
que se tradujo en simulaciones de algunos gobiernos locales. La distancia analí-
tica entre los requerimientos normativos de la LGPSVD y el diseño presupuestal 
del PRONAPRED constituyen una brecha de implementación que comprometió la 
efectividad de la política de prevención en los municipios con mayor violencia 
criminal del país.

En el presente trabajo fueron expuestos los desbalances en la distribución presu-
puestal del PRONAPRED en Chilpancingo, Guerrero. Si bien la asignación tempo-
ral de los recursos públicos fue relativamente estable en los primeros tres años de 
operación, en el último año tuvo una reducción del 12 % en términos reales; la 
desaparición repentina del subsidio demuestra que la política de prevención no fue 
proyectada con una visión de mediano o largo plazo, comprometiendo el impacto 
potencial de las actividades debido a la falta de continuidad.

Las intervenciones de nivel primario, es decir, acciones destinadas a la población 
en general y sin ningún tipo de focalización, acapararon el 60 % del presupuesto 
del PRONAPRED; este desbalance llama la atención por tratarse de un subsidio fe-
deral con un fuerte énfasis en la focalización, primero a través de la definición de 
los municipios prioritarios según su nivel de violencia y delincuencia, y después 
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al interior de los municipios beneficiarios mediante polígonos geográficos con 
mayor prevalencia de factores de riesgo; por otro lado, la asignación del 5% del 
presupuesto acumulado a acciones de nivel terciario refleja la desatención del pro-
grama a grupos vulnerables, víctimas del delito y personas que transitaron por el 
sistema penitenciario.

El PRONAPRED, si bien se cimenta en cuatro enfoques de prevención, en realidad es 
mayoritariamente un programa de prevención social. Sin embargo, ni siquiera es 
una prevención social apalancada en la modificación de las condiciones socioeco-
nómicas de los habitantes de los polígonos atendidos, sino en el entretenimiento 
comunitario a través de actividades deportivas, culturales y de entretenimiento 
colectivo, sin ningún tipo de focalización hacia grupos vulnerables de la violencia 
y la delincuencia.

Por último, el análisis del diseño presupuestal del PRONAPRED reveló el privilegio 
a la dotación de infraestructura comunitaria y el financiamiento de acciones cuyo 
impacto en la prevención del delito no puede ser medido, como actividades fami-
liares recreativas, torneos deportivos, eventos culturales, entre otros.
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